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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 04 de enero 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extraniera y responsable directo.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos'16 de la Constitución Polftica de

los Estados unidos Mexicanos vigente, pRtMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto

por el que se declaran reformadás y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos vigente, en materia de lá Reforma Polftica de la Ciudad de México, publicado en el Diariooficial
de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos'13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente,'asfcomo

en las cláusutas pRIMERA, sEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretarla de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2o15,

publicado en el Diario Oficial de la Federacién et 12 de agosto de 2O'15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2Ol5; cláusulas PRIMERA, primer pJrrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primet párrafo'

fracciones ¡t, vt, tx y xli, del Anexo l, de dicñó convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de

noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5' 9'15,

primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgénica

de la Administración prjblica del Distrito Fe-dera-l vigente; artlculos 6y T,fracciones V y Vl y rlltimo párrafo del

Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el

que se reforman, o adicionan y derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal publicado en

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de d¡ciembre de 20'16; artlculos l' 3' primer párrafo' fracción l' 7'

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numerall, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX'

XXf f l, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, iracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del

Reglamento Interior de la Administración pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer

páñafo, fracciones il, ilt, tV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente;y 63 del Código Fiscal de la

Federación, ordenamientos vigentes, procede a dáterminar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de

conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha ll de agosto de 2917, siendo las 2O:4O horas, los CC. Diego Armando Ramfrez Montero, Víctor

Manuel Fraga Osnayá, Jesús Durán Pacheco y Olga María Peña Avenadaño, personas facultadas para llevar a

cabo visitaJdomiciliarias, se constituyeron en el dómicilio ubicado en Calle Francisco l. Madero, Número 16,

Local 2, Colonia Tlalpan Centro, Código Postal I4OOO, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, cerciorándose

de que era el domicilio correcto tal y tomo se observa en las placas oficiales de la Delegación Tlalpan, gue

indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de

visita domiciliariá número CVDO}OO22S/17 contenida en el oficio número

SF¿DM¡/UlF/cEvcE/DpEo/cVDoO22g/17, de fecha 't1 de agosto de 2017,girada por la suscrita Coordinadora

Ejecutiva de úerificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarla de Finanzas

de la Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la visita domiciliaria al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, en el domicilio señalado anteriormente, con el objeto o

propósito de efectuar la verificación de la legal estancia, tenencia o importación de las mercanclas que se

encuentran en su domicilio, establecimiento o Iocal, asf como comprobar el cumplimiento de las disposiciones

fiscales y aduaneras a gue está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes contribHL9,,,[,9i
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de lmportación, Derecho de Trámite Aduanero y el
arancelarias y Normas of iciaf es Mexicanas que

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del c. propietario, poseedor y/otenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, en el domicilio ubicado en: Calle Francisco l. Madero,Número 16, Local 2, colonia Tlalpan centro, co¿igo Postal l4ooo, Delegación Tlalpan, ciudad de México,atendiendo la diligencia una persona del sexo masculino de aproximáoamente 3g años de edad, decomplexión atletica, estatura aproximada de 1.7o metros, tez clara, cabello corto y castaño claro, cejasemipoblada, nariz chata, labios gruesos y oios café claro, quien se negó a proporcionar su nombre y sus datosgenerales, asf como a identificarse con documento oficial alguno y quien manifestó ser encargado y tenedor de lasmercancías extrajeras que se encontraron en el domic¡l¡o éitado. Acto seguido, el personal visitador procedió aidentificarse ante la citada persona con la constancia detallada en él ¡cta be Inicio del procedim¡ento
Administrativo en Materia Aduanera a folios números oo2 y oo3, quien las examinó cerciorándose que tanto lasfotografías y datos concordaban fielmente con los que fíJicamente presentaban. Dicho ro ant"r¡oi 

"l 
p"r.on"lvisitador procedió a notificar la orden de visita domiciliaria número cvDogoo228/17, defecha ll ái:ióiio o"2017, haciendo la formal entrega de la rnisma, asf como un ejemplar de la Carta de óerecnos del ContribuyenteAuditado, en propia mano; sin embargo, la citada persona se opuso a la diligencia de notificación de la orden devisita domiciliaria de referencia negándose a firmar dicha orden

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artfculo lso, de la Ley Aduanera, requirió alcompareciente para que designara dos testigos, y se le apercibió que en caso de nlgit¡ua o de que los testigosdesignados no aceptasen dicho cargo, los mismos serlan nombrados por el visitadori" lo cual manifestó que nodesignarla testigos por no contar con persona alguna para tales efectos, por lo que el personal visitador procedióa nombrar para tales efectos a los cc. lvonne Gomez Espinosa y yolanda Jacuinde Landeros, quienesaceptaron dicho cargo.

2'- Posteriormente, los visitadores en compañia de la persona antes mencionada y los testigos designados,efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial visitado, constatandó que el mismo ocupa unespac¡o aproximado de 35 metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancías dL origen v procláenc¡a
extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al prlblico 

"n sán"ril cons¡itentei * uino, vlicores; en razón de lo anterior, se hizo constar en el Acta de Inicio de procediiriento Administrativo que el C.Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, se opuso a la práctica de la visitadomiciliaria desde un inicio de la diligencia, negándose a firmar de recibido la Orden de Visita Domiciliaria númeroCVDO9OO228/17, contenida en et oficio número SFCDMX/UIF/CEVCj/D1EOZtVbbO22g/17, de fecha tl deagosto de 2017' a lo que el personal visitador procedió a solicitarle exhibiera'los documentos con los cualesamparara la legal posesión, tenencia y/o estancia de la mercancía de origen y procedencia extranjera localizadasen el domicilio citado, indicándole que en caso de que existiera un impedimento para llevar a cabo el desarrollo dela diligencia, esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida oe abremió prevista en el artículo 40,primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en'"." 
".to 

de su conocimiento elcontenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a continuación: *Artfcuto 40. Las autoridades fisca/espodrán emplear las medidas de apremio gue se indican a continuación, cuando tos contribuyentes, losresponsab/es solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cuatquíer rcrii o por cuatquier medio elinicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ...ttt. practicar el aseguramientoprecautorio de los bienes o de la negociación det contribuyente o responsable solidario, respecto de /os áctos,solicitudes de información o requerimientos de documentaá¡an dirigidos a ésfog conforme a to estabrecido en etartfculo 4O-A de este Códi7o,.".

No obstante lo anterior, el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedenc¡a extranjera,continuó impidiendo el desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa,negándose a exhibir los documentós que acreditaran la legal posesión de la mercancla que se encontraron
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enajenando en el domicilio fiscal señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OO228/7, contenida

en el oficio número SFCDMX/U¡F/CEVCE/DPEOICVDOO228/17, de fecha ll de agosto de 2017, motivo por el

cuaf, siendo las 22:07 horas del l'l de agosto del año en curso, se hizo del conocimiento al C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, que el personal visitador procederfa a
hacer efecfivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio establecida en el artlculo 40,

fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el artfculo 4o-A, párrafo primero

fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y riltimo del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra

señala: ',Artículo 4O-A: Etaseguramiento precautorio de tos bienes o de la negociación de los contribuyenfes o /os

responsab/es solidarios, a quá se refiere ta fracción tll det Artlculo 4O de este Código, así como el levantamiento

del mismo, en su caso, se realizará conforme a lo siguiente: ...t. Se practicará una vez agotadas las medidas de

apremio a que se refieren las fracciones I y lt det artículo 40 de este ordenamiento, salvo en /os casos siguientes: ...

b) Cuando tas autoridades fiscales practiquen yrsifas a contribuyentes con locales, puesfos füos o semifiios en la

vla púbticay ésfos no puedan demostrar gue se encuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes o' en

su caso, nó exhiban los comprobanfes que amparen la legat posesrdn o propiedad de las mercancías que

enajenen en dichos lugares. ,.. ltt. Elaseguramiento precautorio se suietará alorden siguiente: .., Tratándose de /as

visilas a contribuyentis con locales, puesfos fijos o semifijos en la vla pública a que se refiere el inciso b) de la

fracción / de este artfculo, el aseguramiento se practicará sobre las mercancías gue se enaienen en dichos
lugares, sin que sea necesario establecer un monto de ta determinación provisional de adeudos fibca/es

pl"tuniot...", iniciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el local

cotnercial ubicado en Calle Francisco l. Madero, Número 16, Local 2, Colonia Tlalpan Centro, Código Postal

14OOO, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancfas áe procedencia extranjera, no exhibió los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad

de la mercancía que se encontró enájenada en el domicilio fiscal y en consecuencia las mismas fueron trasladadas

al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera adscrita a la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México ubicado en: Calle Oriente 233, Número
178, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, con el objeto de

proceder al levantamiento de su inventario ffsico y continuar con la instrumentación del Acta de Inicio de
'procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere el artículo 15O

de la Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las 22:07 horas del 1l de agosto de 2o17, se suspendió la citada Acta

de Inicio, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara con la diligencia iniciada al amparo de la orden de

visita domiciliaria número CVDO9OO228/17, contenida en el oficio número

SFCDMX/UaF/CEVCE/DPEOICVDOO228,/17, de fecha de inicio ll de agosto de20.17 y de conclusión 12 de

agosto de2017.

Acto seguido, siendo las 23:12 horas del 11 de agosto de 2017,los CC. Diego Armando Ramfrez Montero, Vlctor
Manuel Fraga Osnaya, Jesús Durán Pacheco y Olga María Peña Avenadaño, visitadores adscritos a esta

Coordinacióñ gjecut¡va de Verificación de Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de lntel¡gencia Financiera

de la Ciudad de México, en compañía de las testigos, se constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal

ubicado en Calle Oriente 233, Nrimero 178, Colonia Agrícola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco

de esta ciudad, a efecto de continuar con la verificación flsica y documental de la mercancía de origen y
procedencia extranjera sujeta a la presente revisión.

Acto seguido, siendo las 23:O8 horas del 1l de agosto de 2017, y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, hasta ese momento no se apersonó en las instalaciones

de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, los visitadores en compañfa de las testigos,
prócedieron levantar el inventario físico de las mercancías de origen y procedencia extranjera que se localizaron

en el local comercial ubicado en Calle Francisco l. Madero, NrJmero 16, Local 2, Colonia Tlalpan Centro, Código
postal 14OOO, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, mismas gue se relacionan como se indica a continuación
Caso t]nico: 43 piezis de botellas de vino blanco y vino tinto, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia

e,rtran¡grc, procediéndose en el acto al levantamiento del inventario físico de las mercancfas, mismo que se detalla
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en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 11
y de conclusión 12 de agosto de2017, a folios 006 alOO7.

de agosto de 2017

3.- En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, almomento de la visita no aportó documentación alguna con la que amparara la legal importación, tenéÁc¡a oestancia en el pafs de las mercancfas de origen y procedencia extranjera antes citadá, a fin de verificar si con tamisma se dio cumplimiento con los requisitos establecidos por la Ley Aduanera vigenie; aunado al hecho de que
la persona que atendió la diligencia se apersonó y no aportó documentación en la! instalaciones que ocupa estaCoordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de lapresente diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia i/o tenencia en el pafs de lasmercancías de procedencia extranjera contenidas en el Caso Unico del rubro del inventario 

'fisico 
OelProcedimiento Administrativo de fecha de inicio 11 de agosto de 2ci17 y de conclusión 12 de agosto de 2017,incumpliendo con lo dispuesto en el artlculo 146, primer párrafo, fracciónes l, ll y lll de la Ley Áduanera, qre

señala: "Artfculo 146' La tenencia, transporte o maneio de mercancías de procedeicia extran¡erá, a excepcién delas de uso personal, deberá ampararse en todo t¡empo, con cualquiera de los siguieñtes documentos: l.Documentación aduanera que acredite su tegat importación, o bien, ios documentosTlectrónjcos o i¡s¡t"t.r,que de acuerdo a las disposrbiones legales apticabtes y las regtas gue al efecto emita el Servicio deAdministración Tributaria, acrediten su tegat tenencia, transporte o maneio... il. Nota de Venta expedida por
autoridad fiscal federal o institución autorízada por ésta, o la documentáción gue acredite la en[rega áe nsmercancías por parte de la Secretaría. tlt. Factura expedida por empresario estabtecido e inscr-ito en elRegistro Federal de Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscat digitat, los gue deberán reunir losrequisitos que señale el Código Fiscal de ta Federación.-; irregularidad que sJconsideró infracción en iár,''¡no.de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que
señala: "...Las sanciones estaó/ecidas por el artfcuto 178, se apticarán a quien enajene, comercie, adquiera otenga en su poder por cualquier titulo mercancías extranieras, sin compiobar su íegat estancia en el'p,ais... -;
sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran en de conformidad a la Ley Aduairera; motivo por el cual, seconsideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en elartícufo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: 'Las autoridádes aduaneras procederán alembargo precautorío de las mercanclas y de tos medios en que se transporten, en los siguientes c"os.. ...lll.- Cuando no .se acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mercancías sesometieron a los trámites previstos en esfa Ley para su introducción al territoiio nacionat o piia suinternación de la frania o región fronteriza al resto det pafs y cuando no se acredite su tegat esiaic¡a otenencia.-." en virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías dÁ procedencia
extranjera, en su carácter de propietario de las mercancías de procedencia extranjera, no acreditó
documentalmente la legal importación, estanciay/o tenencia en el país deia mercancfa de procedencia extranjera
contenidas en el Caso unico del inventario físico de la citada Acta de Inicio de procedimiento Administrativo enMateria Aduanera de fecha de inicio 11 de agosto de 2017 y de conclusión 12 de agosto de 2017, sin perjui-io de tas
demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4'- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso tllnico, localizadas en el en el domicilioubicado en: Calle Francisco l. Madero, Número 16, Local 2, Colonia Tlalpan Ceniro, Código postal l4OoO,Delegación Tlalpan, Ciudad de Méxicó, no contaba con la documentación que acreditara la Iegal importación,
estancia o tenencia de las mismas ert territorio nacional, con fundamento en los artÍculos 60, 144 primér párrafo,
fracción X, 151 primer párrafo, fracción lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo preiautoi¡o áe lasmercancfas señaladas en el Caso unico.

5'- Que con fecha 14 de agosto de 2017, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estradosal c.Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, respecto del Acta de Iniciodef Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de de fecha de inicio 1l dé agosto de 2017 y de conclusión
12 de agosto de2017' en virtud de que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor ¿e lás mercancías de procedencia
extranjera desapareció al inicio de las facultades de comprobación y se opuso a la diligencia de notificación, por

I
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lo que se fe tuvo por legalmente notificado el 05 de septiembre de 2U^'17, es decir, el décimo sexto dla siguiente

al dia en que se fijb el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de de fecha de inicio ll
de agosto de 2017 y de conclusión'12 de agosto de 2017, en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de

Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la

Ciudad de México, habiendo transcurrido el período comprendido entre el día 15 de agosto de 2017 y feneció el 04
de septiembre de2017, de conformidad con el artfculo 150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los

artlculos .¡34, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; y a fin de que conforme al

artfculo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y

alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 10 dlas hábiles, contados a partir del dfa

siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233 número

l78, Colonia Agrícola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo que se refiere al

plazo para ofrécer pruebas y alegatos se contaron los dfas 07, 08, ll, 12, 13, 14, 15 y l8 de septiembre de 2017,

asf como los días O2, y 03 de octubre de 2C17, por ser hábiles y descontándose los dfas 09, lO, 16, 17, 23, 24 y

30 de septiembre deiOll, asl como el Ol de octubre de2C'17, por ser inhábiles, de conformidad con el artlculo
12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del

artfculo ls dé la Ley Aduanera, y descontándose también los dfas 19,20.,21,22,25,26,27,28 y 29 de septiembre
de 2911, por considerarse inn¿O¡les, ello de conformidad con la Gaceta Oficial de la Ciudad de México'
publicaciones números 160 y 162 de fechas 21y 25 de septiembre de 2017.

6.- eue mediante oficio nrlmero SFCDMX/U\F/CEVCE/1768/2O17, de fecha 13 de septiembre de 2017, esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador' en

ef procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada los días "l1y 12

de agosto de2017, al amparo de la orden ntlmero CVDO9OO228/17, de fecha ll de agosto de2o17; y mediante

ofició número SFCDMX/U1FICEyCE/DqL/243/2O17, de fecha 13 de septiembre de 2017, la Dirección de
procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de

Clasificación Arancélaria y Valor en Aduana de ia Mercancfa de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo
precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO228/17, contenida en el oficio número

SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO228/17, de fecha 11 de agosto de2017.

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extraniera'
para la piesentacióñ de pruebas y alegatos, se observó que éste no presentó oruebas o fo.rmuló aleqato alquno
tendientes a desvirtuar' las irrebularldades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio'll de agosto de 2017 y de conclusión 12 de

agosto de 2017, precluyendo su derecho para presentarlos.

8.- Que mediante oficio número sFCDMX/utFlcEVCE/SRF/269/2O17, de fecha 06 de noviembre de2017,la
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la

Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

9.- Con fecha O6 de diciembre de 2o:7, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, emitió el

Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

número CPAO9OOO22O^7, contenido en el oficio SFCDMX/U|F/CEVCV246O/2O17, el cual se dio a conocer

mediante oficio sFCDMx/ulF/cEvcE/2461/2O17, de fecha 06 de diciembre de2017, oficios que se notificaron
legalmente por estrados el 02 de enero de 2018, de conformidad con los artfculos15O tercer y cuarto párrafo de la

te!' Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y'139 del Código Fiscal de la Federación.
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1o'- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin alprocedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artfculo 155 de la Ley Aduanerá viéeñte almomento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

"ArtÍculo 155. Si durante la práctica de una visita domiciliar¡a se encuentra mercancía extranjera cuyalegal estanc¡a en el pals no se acredite, los visitadores procederán a efectuar et embargo precautorio
en /os casos previstos en el artlculo l5l y cumpliendo con las formatidaiesá quá se refiere el artfculo
l5o de esta Ley. El acta de embargo, en estos casos, hará /as yeces de acfa final en ta parte de ta v¡s¡taque se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensator¡as de lasmercanclas embargadas' En esfe supuesto, el visitado contará con un plazo de díez dfas siguientes aaquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acredita'r ta legalesfancia en-el país de
las mercanclas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. Elófrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artlculos 123 y l3o ¿et Cáa¡go Fiscal de laFederación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución aetármnii¿á, en su caso, ,ascontribuciones y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanc¡oneJ'que procedan, enun plazo que no excederá de cuatro /neses contados a oartir det dfa siouienlá á aquét en que seencuentre deb¡damente inteorado el expediente. se entiendá qilii-efidiÁte se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os esc¿.fosde pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de em¡t¡r taresolución haya llevado a cabo las diligencias necesaí'a.s para el desahogo de las-pruebas ofrecidaspor los promoventes, De no emitirce la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sinefectos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

Fn /os casos de visita domiciliaria, no serán aplicables las disposiciones de los artículos lS2 y lS3 de
esfa ¿ey.

(El énfasis es nuesfro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artfculo 155, de la Ley de la materia, se contará apartir del dla siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expeiiente, y una vez que hayanvencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos,'de conform¡Oad con el ót.=oestablecido en el artfculo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridadencargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diiigencias necesarias para el desahogo de tas pruebas
ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos ócupa tenemos que el c. propietario, poseedor y/otenedor de las mercancías de procedencia extranjera, quedó legalmente notlr¡calo por estrados del Acta delnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera á aia os oe sept¡emlie de 2o17,en términos delartfculo 15o, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos 134 primer párrafo, fraóción l¡ y rio OetCódigo Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria eñ materia aduanera, por disposición expresa del artículoprimero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para d¡ctar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el que
se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritosde pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en gue se actúa y todavez que el C. Propietar¡o, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, se tuvo porlegalmente notificado del lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día05 de septiembre de2017, surtiendo todos sus efectos legales al dla siguiente hábil, tat y como lo establece elartículo 135 del código Fiscal de la Federación, y tomándosé en cuenta su plazo para ofreéer prueoas-y-ii"é.,or,
en ef cual se contaron los días 07, 08, 11,12,13,14, 15 y l8 de septiembre d'e zOti, aii como los dlas 02, y 03 deoctubre de 2017, por ser hábiles y descontándose los dfas 09, tb, te, 'fl,23,24 y'3o de sept¡embre de 2017, asícomo ef ol de octubre de 20'17, por ser inhábiles, de conformidad con el arlículo lz oel código r¡sá oe laFederación vigente de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del artfculo lE de la LeyAduanera vigente; y descontándose también los días 19,2c.,21, i2,2s, i6,27, za v zg de septiembre de 2017,por considerarse inhábiles, ello de conformidad con la Gaceta Oficiat de la-CiuJad O"-v-Jñi"-,"iriÑ¡&i
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números 160 y 162 de fechas 21V 25 de septiembre de 2017, motivo por el cual esta Autoridad Administrativa'
tendrá como integrado el expediénte Administrativo CPAOSO O22Ofi7 , el dla O4 de octubre de 2017 , lo anterior
en razón de gue el dfa 03 de octubre de 2C17, fue el último dfa para la presentación de pruebas y alegatos'
teniendo por vencido el plazo para la presentación de pruebas y alegatos el día hábil siguiente, es decir el día 04
de octubre de 2c17,fecha en la que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el artículo 155 de la Ley

Aduanera vigente, declaró integrado el expediente administrativo en materia aduanera riue se resuelve, precepto
que a la letrá señala: "ArtÍculo f55 ,,. Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cu?ndo

havan venciclo.los olazos para la oresentación de todos los escritos de o.ruebas v alecratos o, en caso de

resuitár procedentes, ta áutoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias
para el desahogo de /as pruebas ofrecidas por los promoventes.,,", Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al

irocedimientoldministrativo en gue se actúa corre a partir del dfa siguiente al que se tuvo por debidamente
integrado el expediente, es decir del 05 de octubre de 2C'17 al 05 de febrero de 2018, tal y como lo establece
parJ tal efecto el supracitado arículo 155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente que a la letra señala:
,,Artículo t55. ... Desañogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, las contribuciones y
cuofas compensatorias omitidas e imponiendo tas sanciones que procedan, en un plazo oue no excederá de
cuatro meses contados a oarti,f dei dla siouiente a ?ouél en oue se enc+tentre debidamente i\teorado el
exoediente...".

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos de

los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, de

conformidad con lo dispuesto por los artfculos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de aplicación
supletoria en la materia por disposición expresa del artfculo 1 de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo

siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancla de origen y
procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado Caso tJnico: 43 piezas de botellas de

vino blanco y vino tinto, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, toda vez que no se

presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancía de origen y procedencia

extranjera, referida en el artfculo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de Inicio de
procedim¡ento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 1l de agosto de 2017 y de conclusión 12

de agosto de 2917,legalmente notificada por estrados el 05 de septiembre de2017, al C. Propietario, poseedor
y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artÍculo 150, párrafo tercero y

óuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación; toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera
desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio referida.

por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia

extranjera, el plazo legal de 10 dfas hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente a aquél en que surt¡ó efectos
la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para que

expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes

ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o alegato alquno. tendientes a desvirtuar las

irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en

Matéria Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición
expresa del artículo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por elartfculo 5 del Código Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta'
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Asf mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en losartfculos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archiio y en el áiea de recepciónde esta dependencia y no localizó oromoción alouna presentada por el interesado; por lo que, al preclüÍr suderecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos deconvicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del c. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, en el Caso Un¡co: ¿g pi".as de botellas de vinoblanco y vino tinto, varias marcas, varios tipos, de origen y órocedenc¡a- extrañje,al dentro del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el propietarío, poseedor y/o tenedor de lamercancla de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y al no preseniar pruebas y alegatos con las
cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de la mercancía dél caso Único, se ie tiene comohesponsable
Directa, en términos del artÍculo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra
señala:

"Artfculo 52' Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumptimiento de las
regulaciones y restr¡cciones no arancelarias y atras medidas de regulación al comercio exterior, laspersonas que ¡ntroduzcan mercanclas al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo lasque estén baio algún programa de devolución o diferimiento de aranCeles en /os casos prev¡stos en
los artfculos 63-A, log, fracción til y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrar¡o, que la introducción al territor¡o nacional o la extracción del
m¡smo de mercanclas, se realiza por:

1.., El prop¡etario o el tenedor de las mercancfas.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, inventariada en el Caso ú;i";, v-r"sóán'r"Ol"directo, considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación arancélária v-*io, 

"naduana de la mercancfa de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la c.Miriam Durón Pérez, en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de procedimientos
Legafes por oficio SFCDMX/UIF/CEVCVSRF/269/2O17, de fecha 06 de noviembre de 2017,y teniendo a la vista tasmercancfas de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de Valor enAduana de la mercancía correspondiente al Procedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera nrimero:
CPAO9OO22O/17, en los siguientes términos:

l.-Descripción de la mercancía:

-Vinos y licores, se trata de bebidas alcohólicas, elaboradas a base de la fermentación de zumos de frutas,
cereales, caña y sustancias aromáticas de extractos o de esencias, conocidos como: Vinos (Tinto y Blanco).

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,podemos enlistar las mercaderlas a clasificar de la siguiente manera:

ll.- Clasificación Arancelaria para el Caso tJnico:

1.- Bebidas Alcohólicas aquardientes. licores v demás bebidas esoirituosas.

la) Vinos (Tinto y Blanco).
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- Clasificación arancelaria -
NivelCapítulo

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y
de Exportación, dispone que, "LoQ títtllos de las Se
indicati,yo. va oyg la clasificacign" está determinada leoalmente por los tgítes dg lal oartidas v de las Notas de
Sección o de Caoítulo v. si no son co?trarias a lqs textqs 4e dichas pArlidas v, Notas. de acuerdo con las Re,qlas
siaulentes". Considerando que las mercancfas a clasificar se tratan de 'bebidos algqhólf Lggles
v demás,bgbidas gsoirituoqas' el Capftulo 22 "Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagres" de la Tarifa de la Ley
de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancfa de estudio en
elcitado Capftulo,

Se cita el tftulo del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación con texto.

Capítulo | 22 Bebidas, líquidos a/co hólicos y vinagres

Las Consideraciones Generales del Capftulo 22, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y
estructura del capítulo enuncian:

"Los productos comprendidos en este Capítulo forman un grupo diferente de las preparaciones
alimenticias contempladas en /os Capltulos precedentes de la Nomenclatura.
Se pueden repartir en cuatro grandes categorfas:
A) El agua, las demás bebidas no alcohólicas y el hielo.
B) Las bebidas alcohólicas fermentadas (cerveza, vino, sidra, etc.)
C) Las bebidas alcohólicas destiladas (aguardientes, licores, etc.) y el alcohol etílico.
D) El vinagre y sus sucedáneos,,.".

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

la) Vinos (Tinto y Blanco).

Asociando la descripción de las mercancías en estudio "V¡nos (Tinto v Bla con eltítulo de la partida 22.04
'Vino de uvas frescat incluso encabezado; mosto de uva, excepto el de la partida 2O,O9.'esta partida
comprenden las mercancfas de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

oartida 22.O4 Vino de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uva,
?xcepto el de la partida 2O.O9.

Subpartida Los demás vinos; mosto de uva en el que la fermentación se
ha impedido o cortado añadiendo alcohol:

Subpartida 22.O4.21 - oEn recipienfes con capac¡dad inferior o ¡gual a 2 1",

trracción 22.04.21.99 Los demás.

Con base en
obligatoria la
apl¡cable a la

la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del
aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa
mercancía en cuestión cita:

artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 22.04,

W
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"l) Vino de uvas frescas.
El vino clasificado en esfa partida es exclusivamente el producto final de la fermentación alcohólica
del mosto de uva fresca,
Esta partida comprende:
l) El vino orooiamente dicho tuino tinto. rosado. blanco\.
2) El vino encabezado (enriquecido con alcohol).
3) El vino espumoso, gue es vino con dióxido de carbono, como consecuencia de la fermentación
en recipiente cerrado (comúnmente llamado vino espumoso) o por adición artificiat det dióxido de
carbono (vino espumoso gaseado).
4) El vino generoso (cualificado también como vino de postre, vino de ticon etc.), que es vino de
contenido alcohólico elevado, obtenido generalmente de mosto.s ricos en azúcar de la que sólo una
parte se ha transformado en alcohol por la fermentación; se obtiene, a yeces, añadiendo mosfos
concentrados, mistelas o alcohol. Entre los vinos generosossepueden citar tos de Canarias, Chipre,
Lácrima Christi, Madeira, Málaga, Marsala, Oporto, Malvasía, Sarnos, Jerez, etc,
ll) Mosto de uva.
Se llama mosto de uva al producto que resulta del pisado de la uva fresca. Es un tfquido amariilo
verdoso, turbio debido a las partfculas vegetales que tiene en suspenslón, de sabor azucarado, que
contiene en disolución mezclas de azúcares (glucosa y fructosa (tevulosa)), ácidos (tartárico,
maleico, efc.) susfancias minerales, albuminoideas y mucitaQinosas y los principios que constituyen
el bouquet del vino, es decir, su sabor y su olor característicos.
Esfe rnosfo fermenta espontáneamente sin adición de levadura; los azúcares gue contiene se
transforman en alcohol y el producto final de esfa fermentación es e/ vino. Se puede impedir ta
tendencia natural del mosto a fermentar por una operación ttamada apagado, que consrbfe en
dificultarla o detenerla completamente. El apagado del mosto se puede efectuar de diferentes
maneras:
l) Por la acción del ácido salicílico u otros antisépticos.
2) lmpregnándolo con dióxido de azufre.
3) Por adición de alcohol. Los rnosfos apagados por este procedimiento suelen consumirse como
vinos sin otra transformación. Algunos, conocidos con el nombre de mistelas, se utilizan en la
elaboración de vino, vinos generosos, aperitivos, etc.
4) Por refrigeración.
Debe destacarse que este grupo comprende el mosto de uvas parcialmente fermentado, apagado o
sin apagar, así como el mosto sin fermentan con alcohol añadido, ambos productos con un grado
alcohólico volumétrico superior al 0.596 vol."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

la) Vinos (Tinto y Blanco).

Asl, ya ubicada la mercancfa en la partida 22.04 la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
artícufo 2 de fa Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que,,Laslaslticasión de
mercancfas en las suboartidas de una misma oartida está determinada leoalmente oor los textos de ástas
suboartidas v de las Notas de las Suboartidas así como mutatis mutandis. oor las Reolas anteriores. bien
entendido oue .sólo Dueden compararse Subpartidas del mismo nivel, A los efectos de esta Rei,ala. también se
aolican las Notas de Sección v de Caaítulo, salvo disoosición en contrario". Tomando en consideración que se
trata de "Vinos (Tínto y Blanco)" procede la subpartida de primer nivel sin codificar con texto:

- Los demás vinos; mosto de uva en el que la fermentación se ha impedido o cortado añadiendo atcohot:
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Posteriormente ubicamos a los Vinos (Tinto y Blanco) en la subpartida de segundo nivel con texto:

2204.21 -- "En rec¡pientes con Capacidad inferior o igual a 2 I o.

- Clasificación Arancelar¡a -
Nivel Fracción

la)'Vinos (Tinto y Blanco).

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1! y 2', inciso d),

contenidas en la Fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "¿as

i6l¡iu,almiile válidas para estabtecer dentro de cada subpartida ta fracción arancelaria aplicable. exceoto Para la

Secclén XXtt. en la oié se cla€ificaran las mercancías suietas a ,ooeraciones especiales", y que las fracciones se

identificarárráOic¡onanOo al céOigo de las subpartidas un séptimo y octavo dlgito, las cuales estarán ordenadas

del Ol al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancla que no se cubre en las fracciones

especfficas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaría aplicable a Vinos (Tinto y Blanco) es:

2204.21.99 Los demás.

gase Gravable del I

l.-Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción de
mercancías importadas, previsto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el

artfculo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artículo, la

determinación del valor de transacción de las mercancÍas objeto de valoración, entendido ese valor, en términos

del tercer párrafo del mismo artfculo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre gue se cumplan los

requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales

mercancías se vendan para set exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador,.en cuyo

caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artfculo 65 de la misma Ley, por lo tanto,

ate'ndiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se

acredita el requisito de haber sido vendida la mercancla para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no

puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de

iransacción, pór lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 7l de la Ley Aduanera' se

procede a É'determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos
previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2.- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción I del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas idénticas' en los

términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artlculo 72dela Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel

y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos

éomprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en

virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo

def artículo 72 dela Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los

,d2 lÉ*l
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requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la LeyAduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta lasdiferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Rduan'a no puede ser determinado conbase en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del artfculo 7l de laLey Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercanclas Similares, referido enla fracción ll del citado artfculo 7'1, conforme a su regulación contenida en el artlculo 73 de la ¡ey RUuaneia. '

3' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción ll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercanclas similares, en lostérminos señalados en el artlculo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas similares, conforme lodispone el segundo párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en elnivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ájustes sobre la base de ctatoscomprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, envirtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas similares, en términos del quinto párrafo
del artículo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran losrequerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, alno existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puáde ser determinado con base en elvalor de transacción de mercancfas similares, por lo que se procede, en términos del arilculo 7'l de la leyAduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción ill o"lcitado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 dela Ley Aduanera.

4. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señalados en el artfculo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción ldel artículo 74 dela Ley Aduanera, que refiere a ladeterminación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la apl¡cación o del método deprecio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado en que fueron ¡mportaáai, ya setrate de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimádas como tales en términosde fo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos delquinto párrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivosy cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artfculo 75 de la misma Ley según remite elpropio artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancfa en mérito, no pueda ser determinado deconformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo
del artfculo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominadb valorreconstruido de las mercancías importadas conforme a lo establecido en el artfculo 77 de la Ley Aduanera, entérminos de la fracción lV del referido artfculo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción lV del artículo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancfas, en los términos
señafados en el artlculo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo delmismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de vaior reconstruido de las mercancías,
se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otrasoperaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinado .o,í b"r" en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceoer aesa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero,'en tal virtud, .on ári"éfo a lo

fr##ffiffitruA#r$ru

12/s2

ss#mm? emie mE Fürü&ruZA$
uN[m&ru mE tp¡T8t_t&trF8$tA Ftf{AMctffi ffiA

HJSOTJTIVA ffiH VHMIFffiASIÓI{ Mffi SOEfiHffiC[S trXTffiffiI&R
catle orienre 2Bg f{. 178üolonia Agrícola orie.nral

Delegación letacalco C.p 08500
T. 5701-4746

MGL



CDWW
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO228/17
Expedlente PAMA: CP AO9OO22O/17

No. de off clo: sFcDM)yu I F / cEv cE/ 0137 /2018

dispuesto en el artfculo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden

suiesivo y por exclusión, toda vez óue el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha quedado excluido,

se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de

Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley'

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción
V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artlculo 78 de la Ley Aduanera
vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la Base

Gravable del lmpuesto General de lmportación como no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se

refieren los artfculos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la Base

Gravable aplicando nuevamente los métodos señalados en esos artículos, en orden sucesivo y por

exclusión, con mavor flexibilidad. conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y

disposiciones legales, soUre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al

anjlisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido artículo 64 de la Ley Aduanera, en los

términos citados segrln lo dispuesto en el referido artfculo 78'

7.- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de

Transacción establecido en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artfculo 78 de la Ley

Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportun¡dad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportación
a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el importador, como

condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo del

artfculo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargos
que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del

lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos
objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancfa en

mérito ¡móiOe, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el

artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en elartículo 78 de la misma Ley, por lo que

se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 79, a analizar la aplicación del método de Valor de
Transacción de Mercancfas ldénticas, regulado en el artlculo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo
dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley,

8. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancfas idénticas, establecido en el artfculo 72dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artículo 72 de la
Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además
de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus

características ffsicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con información suficiente
que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los a.justes a que refiere el segundo párrafo del artfculo 72 en

referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible

determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancfa en mérito conforme al método
de vafor de transacción de mercancfas idénticas, según lo dispuesto en elartículo 72.dela Ley Aduanera, aplicado
en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa Base
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Gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares regulado en el artfculo 73 de la Ley Aduanera,aplicado en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley Aduanera,que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancfas similares en términos del artículo78 de la misma Ley, y considerando que este artfculo establece el requisito de que los datos que se empleán para
la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional,
se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere
el artículo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuestó en el quinto párrafo del artfculo 73 dela Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancías es la s'emejanza en características y
composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comeráialmente intercambiables,,,no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor detransacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 delReglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de rercancás similares, regulado en elartículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el artfculo 7g de lamisma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General delmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del artfculo 71 de la LeyAduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 79 de la misma Ley.

1o. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme at método de Valor deprecio unitario de venta, establecido en el artÍculo 74 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artfculo
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera,como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadascon los vendedores de las mercanclas, al primer nivel comercial, después oe ia importación a que se efectúendichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artículo 74, que ráfier" a ventas ulteriores a laimportación de mercancfa, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o sírilar que sea vendida en el mismoestado en que fue importada, tenemos que,.atendiendo al requisito fundamental paia que una mercancía pueda
ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del arifculo 72 dela Ley Aduanera, osimilar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistenté en que sea"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, en virtud de serconsistente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a la aplicación del artlculoVll delAcuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de 1994 (GATT), publicado en el Diario oficial dela Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el que fue publicadó'el decreto de promulgación deacta final de la Ronda de Uruguay, por la que se establece la organización Mundial de Comercio (oMó), y que,para efectos de la práctica administrativa, constituye una fuenté formal de derecho aduanero en materia devaloración Aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artfculo 7, párrafo 2, inciso c) d;l-ciiadoAcuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancfas en mercado'nacional del pals Lxportáoor,resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esenciai para la aplicación de estemétodo de Valor de Precio unitario de Venta, previsto y regulado en el artfculoT4 de la Ley Áduanera, que elprecio a que se vendan después de la importación, sea précisamente el precio de mercancías en el mercadonacional del pals importador en el que se emplee, por lo que, en una apiicación flexible, conforme a criteriosrazonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de datos disponibles enterritorio nacional, según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera el valor se determinó efectuando unainvestigación de mercado en territorio nacional.
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En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que mercancfas similares se vendan en la fecha en que la

Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancía o en "un momento aproximado", es decir, en un período
no mayor a noventa dfas anteriores o posteriores, como lo señalan los artlculos 56 y 76 de la Ley invocada. Por lo
que en todos los casos se consideraron los precios a los que se comercializan en el mercado mercancfas similares,
para fo cual se realizó una investigación en el mercado electrónico el dla 03 de noviembre de 2017, atendiendo a

las caracterfsticas físicas de cada una de las mercancías en cuestión, considerando aspectos relevantes como son:
descripción, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, mismo al gue se pueda acceder con las

siguientes ligas de las paginas principales como lo son: www.laeurooea.com.mx, www.bodeoasalianza.com.
www.chedraui.com.mx y www.vinoteca.com procede a consultar las mercancías comercializadas en las tiendas
virtuales antes señaladas, asf como el valor a que se comercializan.

A continuación se mencionan las diversas páginas en llnea que fueron consultadas, a efecto de recabar los precios
de referencia en que se basó la obtención de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, anexando las

direcciones y las imágenes que corresponde a las páginas.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancfas detalladas en el Inventario del Acta de
lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso Único descritas como: ViOg
Tinto. origen Chile, marca Montes, tipo Malbec y Cabernet Sauvignon y Vino Tinto. origen España, marca Los
Condes, tipo Tempranillo Cabernet Sauvignon se procedió a realizar una investigación en la tienda en lfnea:

www.laeurooea.com.mx . donde se encontraron Vj-q.litrlg- marca Montes, tipo Malbec y Cabernet Sauvignon,
con precio de $l94.OO (Ciento noventa y cuatro pesos OO^OO M.N) y Vino Tinto. marca Los Condes, tipo
Tempranillo Cabernet Sauvignon, con precio de $233.OO (Doscientos treinta y tres pesos OO^OO M.N) a las

mercancías descrita en el inventario. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana
de las mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los

valores asf como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.

www.laeurooea,com.mx/vino./oor-tioo/vino-tinto/chile/vino-tinto-malbec-montes-classic-750-ml

LA EUROPFA 1# €A.inrto$l

!ti.$ ,,q{fJlt Te¡Sjg¡ Yün:,:(t SfjnLqBO{yt}Cotg 6oü$gt A{C.SOR¡C{ peOfsSCrO4\$S l:lf\¡AlTASTiS$,410{ C,¡?a¡-Og}Otl',lA!}n¡f)

t*qt?,v$¡C ss¡{.¡¡r.li¡¡.'lin¡a.i:b:+.r.'PlOliNIOFf¿lBlCftüt\CEt3CiAfS}Clt0¡{.

VINO TINTO FIAI-BEC HONTES
cLAgSlc 750 l"ll-

ffii eurc*r

$ 194.00

ls¡'sr€?d.?r ¡tr. ¡D¡?u .r rirual{r, i'¡iis:8 / é:$9$lo. P.o&e lrrtisr ñ*i¡ rt¡'sl $"8{r$ } $olivE l$}'i

{tSea. {úéri* ¡ lrtsi? l.l¿ ri{.1 l}?.{sl¡€r ¡trn*r dn t']rrp'. $$riñJ ¡ i€9 C T¿"&$ t'€drtr{¿ it
v'¡ars¡dü, ,3$:ta.

c9|Éfir.*

;itfi,r

W
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www'laeurooea.com.mx/vino-tinto-las-condes-cabernet-sauvionon-reserva-7SO-ml
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VIHO TIHTO I-AS CONDES CABERNET
SAUVIGHOH RESERYA 750 f-IL

$ 233.00

.{cE*cA oÉt PR8$,ÍC.Tú

¿¡]t':FsAR

Respectivamente, en el inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
contenidas en el Caso tjnico, la mercancía descrita como Vino Tinto. origen Chile, marca Casa Mayor, t¡po
Merlot, por lo que se procedió a realizar una investigación en la tienda en línea: www.bodeoasalianza.coÁ, donde
se encontró Vino Tinto. marca casa Mayor, tipo Merlot, con un precio de $1o5.oo (c¡ento c¡rrco pesos oo/1oo
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M.N) las mercancías descritas cuentan con características similares en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o
fin para el que fueron diseñadas, a las mercancfas descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera. Cabe mencionar de la investigación en el mercado electrónico al no encontrarse algunas de las

marcas que ostenta el inventario, se tomaron de referencia marcas con prestigio comercial y calidad similar.
Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo
anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores asf como la fecha y hora en que
se realizaron dichas consultas.
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VINO TINTO RESERVANS ME*LOT 75üML
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En cuanto, al Inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el

Caso Único, la mercancfa descrita como Vino Blanco. origen ltalia, marca Dragani, tipo Trebbiano D Abruzzo,
ViQo Tinto. origen ltalia, marca Dragani, tipo Montepulcian O D Abruzzo y Vino Tinto. origen ltalia, marca
Oriotti, tipo Nero D Avola, por lo que se procedió a realizar una investigación en la tienda en lfnea:

www.chedraui.com.mx. donde se encontró Vino Blanco. marca Dragani, tipo Trebbiano D Abruzzo, con un
precio de $156.00 (Ciento sesenta y seis pesos OO/IOO M.N), Vino Tinto. marca Dragani, tipo Montepulcian O

D Abruzzo, con un precio de $139.OO (Ciento treinta y nueve pesos OO/1OO M.N) y Vino Tinto. marca Orlotti,
tipo Nero D Avola, con un precio de $I5O.OO (Ciento cincuenta pesos OO^OO M.N), las mercancfas descritas
cuentan con características similares en cuanto a descripción, marca, utilidad Y/o fin para el que fueron
diseñadas, a las mercancías descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera:
Cabe mencionar de la investigación en el mercado electrónlco al no encontrarse algunas de las marcas que

ostenta el inventario, se tomaron de referencia marcas con prestigio comercial y calidad similar. Dichos precios

sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan

las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas
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www.chedraui.com.mx hedrauistorefront ' hedraui/es/Departamentos 'Vinos-y-Licores'Vinos 'Vinos-
Blancos/ltalia /Vino-Blanco-Draoani-Pinot-Griqio-ltalia/o/OOOOOOOOOOO31U224
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por tiltimo, en el Inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas
en el Caso tJnico, la mercancía descrita como y!!!o 'f¡nte, origen Argentina, marca Navarro Correas Alegoria,
tipo Cabernet Sauvignon y Malbec, por lo que se procedió a realizar una investigación en la tienda en línea:

www.vinoteca.com. dónde je encontró Vino Tinto. marca Navarro Correas Alegoria, tipo Cabernet Sauv¡gnon y
¡lal¡ec, con un precio de $639.00 (Seiscientos treinta y nueve pesos OO^OO M.N), las mercancfas descritas

cuentan con caracterlsticas similares en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o fin para el que fueron
diseñadas, a las mercancfas descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera'

Cabe mencionar de la investigación en el mercado electrónico al no encontrarse algunas de las marcas que

ostenta el inventario, se tomaron de referencia marcas con prestigio comercial y calidad similar. Dichos precios

sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan

las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores asf como la fecha y hora en que se realizaron dichas

consultas.

www.vinoteca.com/oroclucto/114-Npvarro-Correas Aleqori-a Gran RYa Cabernet Sauvionon 75O-ml
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www.vinoteca.com/producto/l'15-Navarro Correas Aleqor¡ a Gran Reserva Malbec 75O ml
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el Caso Único es:

Valor Aduana caso tlnico $6'039'80

por lo anteriormente señalado, esta aqtoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de

cada una de las mercancfas del Caso tJnico que esta autoridad embargó precautoriamente el 12 de agosto de 2Q17'

y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el pafs.

Caso Unico:

1 PIEZA VINO TINTO CHILE CASA MAYOR MERLOT NUEVO CUMPLE 2204,21.99 $105.00 $68.25 $68,2s

1 PIEZA VINO TINTO ARGENTINA
NAVARRO
CORREAS
ALEGORIA

MALBEC NUEVO CUMPLE 2204.21,99 $639,00 $415,35 $41s,35

1 PIEZA VINO TINTO ARGENTINA
NAVARRO
CORREAS
ALEGORIA

CABERNET
SAUVIGNON 2OO8

NUEVO CUMPLE 2204.21.99 $639,00 $415.35 $415.35

1 PIEZA VINO TINTO ARGENTINA
NAVARRO
CORREAS
ALEGORIA

CABERNET
SAUVIGNON 2OO9

NUEVO CUMPLE 2204.21.99 $639.00 $415,3s $415.3s

1 PIEZA VINO TINTO ARGENTINA
NAVARRO
CORREAS
ALEGORIA

CABERNET
SAUVIGNON

NUEVO CUMPLE 2204.21,99 $639.00 $415.35 $415,35

9 PIEZA VINO TINTO ITALIA ORLOTTI NERO D AVOLA NUEVO CUMPLE 2204,21.99 $1s0.00 $97,s0 $877,50

1 PIEZA VINO TINTO ITALIA ORLOTTI NERO D AVOLA NUEVO CUMPLE 2204.21.99 $1s0,00 $97.50 $97,s0

2 PIEZA VINO BLANCO ITALIA DRAGANI
TREBBIANO D

ABRUZZO
NUEVO CUMPLE 2204.21.99 $156,00 $107.90 $2]s.80

3 PIÉZA VINO TINTO ESPAÑA LOS CONDES
TEMPRANILTO

CABERNET
SAUVIGNOG

NUEVO CUMPLE 2204,21,99 $233.00 $151,45 $454.35

2 PIEZA VINO TINTO ESPAÑA tos coNDEs
TEMPRANILLO

CABERNET
SAUVIGNOG

NUEVO CUMPLE 2204.21.99 $233,00 $151.45 $302,90

5 PIEZA VINO TINTO CHILE MONTES MALBEC NUEVO CUMPLE 2204.21.99 $194.00 $126.10 $630.s0

I PIEZA VINO TINTO CHILE MONTES
CABERNET

SAUVIGNON
NUEVO CUMPLE 2204.21.99 $194.00 $126.10 $1,008.80

I PIEZA VINO TINTO ITALIA DRAGANl
MONTEPULCIANO D

ABRUZZO
NUEVO CUMPLE 2204.21.99 $139,00 $90.3s $90.35

1 PIEZA VINO TINTO ITALIA DRAGANI
MONTEPULCIANO D

ABRUZZO
NUEVO CUMPLE 2204.21.99 $139.00 $90.3s $90.3s

3 PIEZA VINO TINTO ITALIA DRAGANI
MONTEPULCIANO D

ABRUZZO
NUEVO CUMPLE 2204.21.99 $139.00 $90.35 $271.0s

2 PIEZA VINO TINTO ITALIA DRAGANI
MONTEPULCIANO D

ABRUZZO
NUEVO CUMPLE 2204.21,99 $139.00 $90.3s $180.70

1 PIEZA VINO TINTO ITALIA DRAGANI
MONTEPULCIANO D

ABRUZZO
NUEVO CUMPLE 2204.21.99 $139,00 $90.3s $90.3s

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso tlnico: 43 piezas de botellas de

vino blanco y vino tinto, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de

$6,039.80 (Seis miltreinta y nueve pesos SO/IOO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 20% a la mercancfa embargada
piecautoriamente sujeta a la fracción arancelaria 2204.21.99, conforme lo prevén los numerales 51, primer párrafo,

fracción I y 80 de la Ley Aduanera; lo de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación; y 12'

primer párrafo, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley

Aduanera vigente, que a la letra señalant / ,n,

^ t@tr ry-l
SSCMATARíA ME FIruAh¡ZÁ$
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b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1", pr¡mer párrafo, fracción
f V, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por loque existe una omisión de contribuciones.

c) La mercancfa clasificada en la fracción arancelaria 2204.21.99 del Caso tlnico, se encuentra sujeta alcumplimiento de las especificaciones del capftulo 9 (lnformación Comercial) de la Norma Oficial Mexicana,
NOM-142-SSAI/SCFI-2O14, publicada en el Diario Oficial de la Federación el23 de marzo de 2Ol5 y a lo dispuestoen el artfculo 3, fracción X, del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancfas cuyaimportación y exportación en las que se clasifican las mercanclas sujetas al cúmplimiento de las Normas Of¡ciales
Mexicanas en el punto de sus entrada al pafs, y en el de su salida, contenido en el Anexo 2,4.1 del Acuerdo por elque la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior,pubficadas en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembrg de 2c¡12, modificadas mediante diversospublicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre del
2013, 31 de diciembre de 2013, 25 de marzo del2014,11 de agosto de 2014, OB de enero de 2015, OS Oe feUráit Oe
2015, 15 de junio de 2O15, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016, 26 de agost o de 2016,27
de octubre de 2016, 17 de noviembre de 20'16,26 de diciembre de 2016 y 07 de junio de 2017.

d) Al pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios en sus artlculos 1", fracción l,2,fracción l, inciso
A>, 12' fracción lll y artículo 14, primer párrafo, se determina el monto de dicho impuesto, quedando de la
siguiente manera:

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de hasta 14" G.L., están sujetas al pago una tasa del 26.5%.

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de más de'14" y hasta 20" G.L,, están sujetas al pago una tasa
del 3O%.

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica superior a 20" G.L., están sujetas al pago de una tasa del 5S%.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en virtud de no haberse exhibido orueba o aleqato alounooue las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importácioñ, EstáñEiiltenencia de la mercancta
antes citada en el pafs, en términos de lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la ley
Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de procedencia extranjera debeiá á,,..'p"r"ri" 

"ntodo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, nota de venta expeOláa por
autoridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a continuación:

"ArtÍculo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancfas de procedenc¡a extranjera, a
excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
sigur'enfes d oc u m e ntos :

l. Documentación aduanera que acredite su legal importac¡ón, o bien, los documentos etectrón¡cos o
digitales' que de acuerdó a las disposiciones legales aplicabtes y las regtas que al efecto emita el
seruicio de Administrac¡ón Tr¡butar¡a, acred¡ten su legat tenenc¡a, transpo-¿e o manejo.
Tratándose de la enaienación de vehlcutos importados, en defin¡tiva, el ¡mportador deberá entregar
el pedimento de ¡mportac¡ón al adquirente. En enajenaclicnes posteriores, el adquirente debárá
exigir dicho pedimento y conseruarlo para acreditar ta legalesfancrb det vehlculo en ál pafs.

l!. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acredite la entrega de las mercanclas por parte de la Secretarla.

lll- Factura expedida por empresario establecido e ¡nscr¡to en el registro federal de contr¡buyentes, o
en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale á éAá-¡bo
Fiscal de la Federación.

ffi0#ffiffixruAcléru
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Poi lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infracciones
establecidas en el artfculo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo que el C. Propletario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistente en Caso Único: 43 piezas de
botellas de vino blanco y vino tinto, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, se le sancionará en
términos de lo dispuesto por el artfculo 179 de la Ley Aduanera de referencia, preceptos legales que señalan lo
siguiente:

*Artlculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien
introduzca al pals o extraiga de él mercanclas, en cualquiera de /os siguienfes casos;

l. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de /as cuofas
co mpensatorias, q ue d eban cu b ri rse,

'i. 
Cuan¿o no se acredite con la documentación aduanal correspondiente ta tegal estancia o tenenc¡a

de las mercancías en el pals o que se sometieron a los trámites previstos en e.sta Ley, para su
introducción al territorio nacional o para su salida del mismo. Se consrdera gue se encuentran dentro
de este supuesto, las mercancfas gue se presenten ante el mecanismo de selección automat¡zado s¡n
pedlmento, cuando ésfe sea exigible, o con un pedimento que no corresponda.

"Artlculo 179. Las sanciones esfab/ec¡?as por el artículo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier tltulo mercancías extranjeras, sin comprobar su legal
esfancia en el pafs."

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencla extranjera, no desv¡rtuó
la óausal de embargo precautorio prevista en el artfculo 151, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera vigente,
señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio ll de agosto de
20"17 v de conclusión 12 de agosto de 2Q17,la mercancfa consistente en el gase-h¡co: 43 piezas de botellas de vino
blanco y vino tinto, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $6,039.80
(Seis mil treinta y nueve pesos SO/|OO M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artículo 183-

A, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procedió a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso tlnico: 43 piezas de botellas de vino blanco y vino
tinto, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de $6039.80 (Seis mil
treinta y nueve pesos 8O/OO M.N.), de conformidad con los motivos y fundamentos legales que han quedado
anteriormente expuestos; por lo que se procedió a determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en
la operación de comercio exterior que nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 20% a la mercancía embargada
precautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 22Q4.21.99, conforme lo prevén los numerales 51, primer
párrafo, fracción I y 80 de la Ley Aduanera; 1" de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación;
y 12, primer párrafo, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por el artfculo 64 de la
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LEY ADUANERA

"Artfculo 51. Se causarán los siguientes impuestos al comercio exterior:

l.,.feneral de ¡mportac¡ón, conforme a la tarifa de la ley respectíva.

"Artfculo &-'La base gnwble del lmpuesto Genenl de tmportación x el valor en aduana de /as

lfrd"s 
sa/vo /os casos en que la Ley de la materia establezca otra base gravable,"

(El énfasis es nuestro)

"Artfculo 80. Los impuestos al comerc¡o exterior se determinarán aplicando a la base gravable determinada
en los términos de /as Secciones Primera y Segunda det Capltulo tlt del presente Título, respectivamente, la
cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancfas."

Ley de los lmpuestos Gener¿les de lmportación y de Exportación.

"Artfculo lo.- Los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportac¡ón se causarán, según coresponda, de
confonnidad con la siguiente:

TARIFA

Ley de Comercio Exterior

"Artfculo t2-- Para efecfos de esfa Ley, los aranceles son /as cuotas de las tarifas de los impuestos
generales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

l. Ad'valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancfa.

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancla anteriormente
señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legal importación, tenencia o estancia
en el paÍs, equivalente a $6,039.80 (Seis mil treinta y nueve pesos 8O/1OO M.N.), y lo mult¡pl¡camos por la tasa
anteriormente descrita del 20% a la mercancla embargada precautoriamente su¡etas a la fracción arancelaria
2204-21.99, señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de tmportáción y de Exportación, dando
como resultado la cantidad total de $1,207.96 (Un mil doscientos siete pesos 96/100 M.N.), cantidad que debió
pagar, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

b) Por lo que respecta al cálculo del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios causado, su importe se
obtiene de sumar el Valor en Aduana de las mercancfas del Caso Único, más el lmpuesto General de lmporiación, y
la suma de éstos nos da la base gravable del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios; por lo que, a esta
cantidad se le aplica las tasas del 26.5%, 30% y del 53% para la mercancía anteriormente citada, por coÁcepto del
lmpuesto Especialsobre Producción y Servicios, de conformidad con los artículos lo, primer páriafo, fracciéÁJJl,:$ánJ_¿
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primer párrafo, fracción l, inciso A), 12, primer párrafo, fracción lll, y 14, primer párrafo, de la Ley Federal del

lmpuesto Especialsobre Producción y Servicios vigente'

Así entonces, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana del las

mercancías con graduación de hasta 14% Gay-Lussac, consistentes en Caso Único: 38 piezas de vino blanco y vino

t¡nto, nuevas, vailas marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, en cantidad de $4,310.15 (Cuatro mil

trescientos diez pesos l5/lOO M.N.), más el lmóuesto General de lmportación de esa mercancía en cantidad de

$962.03 (Ochocientos sesenta y dos pesos O3/OO M,N.), obteniendo como base el monto de $5'172'18 (Cinco mil

cientosetentaydospesoslS/ooM'N.),yadichacantidadse|eap|ica|atasade|26.5%porconceptodel
lmpuesto Especial sobre producción y Servicios, reflejando un total de $1,37o.62 (un mil trescientos setenta
p"r"r 62fiO;O M.N.); ahora bien, en cuanto a las mercancfas que tienen un graduación de hasta 20% Gay-Lussac,

consistentes en Caso tlfnico: 4 piezas de vino tinto, nuevas, marca Navarro Correas Alegoria, varios tipos, de origen

y procedencia extranjera, tomamos el valor en aduana de dicha mercancía en cantidad de $1,661.40 (Un mil

seiscientos sesenta y un pesos 4O/1OO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de la mercancía que está

sujeta a dicho impuásto en cantidad de $33r.28 (Trescientos treinta y dos pesos 28/1oO M'N'), obteniendo como

base el monto de $1,993.68 (Un mil novecientos noventa y tres pesos 68/100 M.N'), y a dicha cantidad se le aplica

la tasa del 30% por concepto del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, reflejando un total de $598.10
(euinientos noventa y ocho pesos IO/IOO M.N.); ahora bien, en cuanto a las mercancías que tienen una

lraduación de superior a20% Gay-Lussac, consistente en el Caso Único: I pieza de vino tinto, nueva, marca Casa

ú"yor, tipo Merlot, de origen y 
-procedencia 

extranjera, tomamos el valor en aduana de dicha mercancfa en

cant¡dad de $69.25 (sesenta y ocho pesos 25/1OO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de la mercancla

que está sujeta a dicho impuesto en cantidad de $13.65 (Trece pesos 65/'100 M.N.), obteniendo como base el

monto Ae $át,gO (Ochenta y un p".or 9O¡OO M.N,), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 53% por concepto

def lmpuesto Especial sobre producción y servicios, reflejando un total de $43.40 (cuarenta y tres pesos 4o/1oo
M.N.), lo que nos da un total en cantidad de $2,012.12 (Dos mil doce pesos 12/1OO M.N.), cantidad que el

contríouyeñte debió pagar por concepto de lmpuesto Especial sobre Producción y servicios, tal y como se detalla

a continuación de manera aritmética:

$5,172.18

MercancÍas
clasificadas
en la
fracción
arancelar¡a
2204.21.99

Caso Único: 38 Piezas de Vino
Blanco y Vino Tinto, nuevas,
varias marcas, varios tiPos, de

encia extranjera.

$1,661,40

Mercancfa con
graduación de
hasta 2Oo/o Gay-
Lussac

Caso l,Jnico: 4 piezas de Vino
Tinto, nuevas, marca Navarro
Correas Alegoria, varios tipos, de
origen y procedenc¡a extraniea

MercancÍa
graduaciÓn
mayor a

Caso Unico: 1 pieza de vino tinto,
nueva, marca casa Mayor, tipo
Merlot, de origen y procedencia

$2,O12.12$6,039.80

c) por lo que respecta a la omisión del lmouesto al Valor Agreqado causado, su importe se obtiene de sumar el Valor

en Aduana de la mercancía, el lmpuesto General de tmportación y el lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, y la

suma de éstos nos da una 6ase gravable del lmpuesto al Valor Agregado; por lo que, a esta cantidad se le aplica la tasa

del 16% por concepto del lmpuésto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de

conformidad con lo que disponen los artículos 1", primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo,

fracción ly 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor'

"Artlculo lo.- Están obtigadas at pago del impuesto al valor agregado establecido en esfa Ley ' las
personas físicas y tas morales que, en territorio nacional, realicen /os acfos o actividades siguientes:
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"ttV.- 

t^porten bienes o servicios.
El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, ta tasa det 1696 El impuesto al valoragregado en ningtJn caso se considerará que forma pafte de dichos vatores.

*Artfculo 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de serv¡c¡os:
l,- La introducción al pals de bienes.

"MIculo 27=Pan calcular el tmpuesfo a/ valor Agregado tratándose de importación de bienes tang¡btes,
se cons¡derará el ualor que se utilice para los fines del tmpuesto Genenl de importac¡ón ad¡cionaao con etmonto de este último grcvamen y de los demás quese tengan que pagarcon mo¿vo de ta importación ..."

Dicho de otra forma, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de lamercancfa del Caso []nico, en cantidad de $6,039.g0 (Seis mil treinta y nueve poo, 8O^OO M.N.), más el lmpuestoGeneral de lmportación de esa mercancía en cantidad de $1,207.96 (un mil dosc'ientos r¡á" p"ro, g6/oo M.N.), másel lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios correspondientá en cantidad de $2,otz.iz (Dos mil aoce--'jesos12/lOO M.N.) dando un total de $9,259.88 (Nueve mil doscientos cincuenta y nueve pesos gg/OO M.N.), y a dichacantidad se le aplica la tasa dell6oa por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de g1,4gl.5g (unmil cuatrocientos ochenta y un pesos 58/oo M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por concepto de estelmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso único:
marcas, Var¡os tipos, de origen y procedenc¡a extran¡eia,-
anter¡ormente, se generó la omisión de fos impuestos siguientes:

43 piezas de botellas de vino blanco y vino tinto, var¡as
clasificadas en las fracciones arancelarias señaf adas

ACTUALIZACIÓN

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, no acred¡tó elpago total del lmpuesto General de lmportación, el lmpuesto Especial Sobre producción y servicios y el lmpuesto alVafor Agregado, con tundamento en el artÍculo 17-A y 21 dei Código Fiscal de la Féoeración vigentg apticadosupletoriamente en materia aduanera, por disposición del ártlculo le de laley Aduanár. 
"n 

uigor, se procedió a actual¡zarel monto de las referidas contribuciones, por virtud del transcurso del tiemóo y 
"or, 

roiiuo bel cambio de precios en elpafs, por el periodo transcurrido entre la fecha en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe,esto es, a partir de la fecha en que se realizó el embargo precautorio deconfórm¡dao conló dispuesto por el artfculo 56,fracción lV, inciso b) de la Ley Aduanera vigente, y 5-A, último párrafo, y 28, primer p¿rriro de la Ley del lmpuesto alValor Agregado, y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando Como 
'base 

ta'recña de emisión de la presenteresolución.
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$ 6,039.90

$9,259.99$ 1,207,96

$ 2,012.12

lmpuesto Generaf de lmportación $ 1,207,96
lmpuestg Especial sobre producc¡ó@ $ 2,012.12
lmpuesto al Valor Agregado $ '1,481.59
TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS $ 4,701.66
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El Factor de Actualización de 1.0248 de esta resolución se determinó tomando el fndice Nacional de Precios al

Consumidor de l3O.O44 correspondiente al mes de noviembre de 2C17, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el OB de diciembre de2C17, expresado con la Base "segunda quincena de diciembre de 2O1O=10O",

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2Oll; dividiéndolo entre el fndice Nacional de
precios al Consumidor de 126.885 del mes de julio de 2C17, también expresado con la Base "segunda quincena de

diciembre de 2O1O=1OO", publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el'lO de agosto de

2017, ambos fndices publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geograffa, de conformidad con los

artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Undécimo Transitorio de la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadfstica y Geográfica publicada en el Diario Oficial de la Federación el16 de abril de 2008, expresado también
con la base "segunda quincena de diciembre de 2O1O=1OO".

|.N.P.C. = fndice nacional de precios al consumidor

Ahora bien, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a cada

omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de lmportación se multiplica la

cantidad omitida de $1,207.96 (Un mil doscientos siete pesos 96/100 M.N.), por el factor de actualización
1.O24g,lo que nos da la cantidad actualizada de $1,237.91 (Un mil doscientos treinta y siete pesos 9l^OO M.N.).

Asimismo, se procedió a aplicar dicho factor de actualización al importe del lmpuesto Especialsobre Producción y

Servicios, en cantidad de $2,C'12|12 (Dos mil doce pesos 12/1OO M.N.), por el factor de actualización 1.0248,

resultando un monto actualizado por dicho concepto en cantidad de $2,062.02 (Dos mil sesenta y dos pesos

O2/¡OO M.N.). Finalmente, para actualizar el lmpuesto al Valor Agregado se multiplica la cantidad omitida de

$1,481.58 (Un mil cuatrocientos ochenta y un pesos 58^OO M.N.), por el factor de actualización 1.0248, lo que

nos da la cantidad actualizada de $1,518.32 (Un mil quinientos dieciocho pesos 32/1OO M.N.), a continuación se

reflejan de manera aritmética los cálculos mencionados.

(D.O.F. 08/12/2017)130.044Noviembre de 2017
D.O.F. 1O/O8/2O1126.886Julio de 2017

lmpuesto General de lmportación

$ 2,062.02
1.0248

lmpuesto Especial sobre Producción y
Servicios

lmpuesto al Valor Agregado

$ 4,701.66

Total de contribuciones omitidas actualizadas $4,818.25 (Cuatro milochocientos dieciocho pesos 25nOO M.N.).
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RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera y
responsable directo de la mercancía de origen y procedencia extranjera consistente en'Caso tlnicÁ: ¿i-pieiás ¿e
botellas de vino blanco y vino tinto, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjéra, no acreditó elpago del lmpuesto General de lmportación, el lmpuesto Especial Sobre.Producción y Serviciós y el lmpuesto alValor Agregado determinado en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Cóáigo Fiical.de la
Federación vigente, se procedió determinar el importe de los recargos en concepto de indemnizlción al Fisco
Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando las contribucioñes omitidas áctualizados determinados por
el porcentaje de 7.1296, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en
cada uno de los meses transcurridos desde el mes de agosto de 2017 al rnes de enero de 2O1g, conJundJmento enel artícufo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación 2017 y 2018, en relación con lo que dispone el
artfcufo 8 de la Ley de lngresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2017 y 2O1g, publicadas en el Diariooficialde la Federación el15 de noviembre de 2o16 y 15 de noviembre de 2017 respéctivamente.

Lo anterior se traduce en el caso gue nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas laspublicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el perfodo comprendido del mes en que debió hacerse el pago
de fas contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de agosto de 2Oi7 y hasta ia fecha en que el pago se
efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de enero de 2Olg.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que en seguida se detallan:

Ef porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, e| 7.12% se aplica al importe de las
contribuciones omitidos y actualizados, es decir, al importe total de $4,818.25 (Cuatro mil ochocientos dieciochopesos 25lOO M.N.)' por conceptos del lmpuesto General de lmportación, lmpuesto Especial sobre producción y
Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado, en el caso concreto, resultando una cantidad de $343.04 (Trescientos
cuarenta y tres pesos O4AOO M.N.), por concepto de recargos generados por los citados impuestos.

4

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:
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Agosto de 2017 15 de noviembre de 2016
Septiembre de 2017 15 de nov¡embre de 2016
Octubre de 2017 15 de novíembre de 2016
Noviembre de 2017 15 de nov¡embre de 2016
Diciembre de 2017 15 de noviembre de 2016
Enero de 2018 15 de noviembre de 2017

lmpuesto General de
lmportación

$ 1,237.91

lmpuesto Especial sobre
Producción y Servicios $ 146.81

lmpuesto al Valor Agregado $ 108.10
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MULTAS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes

en Caso unico: 43 piezas de botellas de vino blanco y vino tinto, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia

extranjera, no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el pafs de dicha mercancía, con la documentación a

la que alude el artfculo 146 de la Ley Aduanera vigente, cometió la infracción prevista por el artlculo'176, primer párrafo,

fracciones l, lll y X de la Ley Aduanera vigente, por lo que el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancfas, se

le iancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanera, preceptos que transcritos en lfneas

anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el país de la mercancÍa antes citada, se omitió el pago del lmouesto General de lmportación. se tipifica la

infracción prevista en el artículo 176, primer párrafo, fracción l, sancionada con el artfculo 178 fracción l, ambos
preceptos de la Ley Aduanera vigente, que establecen lo siguiente:

'Artlcuto 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien
introduzca al pals o extraiga de él mercanclas en /os srguienfes casos.'

l.-Omitiendo el pago totat o parcial de los impuestos al comercio exterior y; en su caso, de las

cuotas compensatorias, que deban cu brirse..,"

It. Sin permiso de /as autoridades competentes o sin la firma electrónica en el pedimento que

demuestre el descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del despacho
aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias emifidas
conforme a la Ley de Comercio Exter¡on por razones de seguridad nacional, salud ptlblica,
preservación de ta flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Normas
Oficiates Mexicanas excepto tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas de informaciÓn comercial,
compromisos internacionales, requer¡mientos de orden público o cualquiera otn regulación...."

"Artlculo 178. Se aplicaran /as srguienfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por
el artículo 176 de esta Ley:

l. Mutta de t3O% al l5O% de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya cubierto
lo gue correspondla pagar.

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa de conformidad con el artfculo 5, segundo párrafo de la Ley
Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, multiplicamos la cantidad omitida
actualizada de dicho concepto, en cantidad $1,237.91 (Un mil doscientos treinta y siete pesos 9l^OO M.N.), por

el porcentaje de l3O%, el cual nos da como resultado la cantidad de $1,609.28 (Un mil seiscientos nueve pesos
28^OO M.N.),

$ 1,237.91 130% $1,609.28

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General
virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos
Ley.

'ARTICULO 198. Las autoridades
ag ravan fes /os srgluienfes supuesfos;

de lmportación se aplica la multa de menor porcentaje, en
de agravantes en los términos del artícufo 198, de la citada

aduaneras, al imponer /as multas, deberán cons¡derar como

\
a'
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l- El utilizar un Reg¡stro Federat de Contribuyentes de un importador que no hubiere encargado eldespacho de las mercanclas.

ll. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones inexistentes.

lll- El hecho que el infractor sea reincidente en los térm¡nos del Código Fiscat de la Federación.',

b) Por fa omisión del lmpuesto al Valor Agregado, al C. Propietario, posee dor y/o tenedor de las mercanclas deprocedencia extranjera, descritas en el Casq Único: 43 piezas de botellas á'e v¡no blanco y vino tinio, var¡asmarcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjero, en su carácter de responsable directo, infr¡ngiO losartícufos 1, primero párrafo, fracción lV, 24, primer párrafo, fracción I y 28 de la ley dLl lmpuesto al Vaior AgÉgadovigente, toda vez que no cubrió el importe de-este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de$814.86 (Ochocientos catorce pesos 86/00 M-N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir encantidad de $1,481.58 (Un mil cuatrocientos ochenta y un pesos 5B/1OO l.,t.l.t.l, fó áñierior de conformidad conlo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de ia reoeraá'on u¡óLnt", mismo que a la letraseñala:

"ArtÍculo 76.Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en elpago de contr¡buc¡ones incluyendo las retenidas o recaudadas, eicepto tratándose ae cóntrniclon"sal comercio exter¡or, y sea descubierta por las autoridades fibcaies mediante el ejercicio de susfacultades, se aplicará una multa del ss% al 75% de las contr¡buciones ómitidas.

(El énfasis es nuestro)

c) Por la omisión del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, el C. Propietario, poseed or y/o tenedor de lasmercanclas de procedencia extranlera, descritas en el caso tJnico:43 piézas oebltettas delino blanco y vinotinto, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, y responsable directo, infringió los artlculos 1",fracción I , 2o, fracción l, inciso A), 12, fracción lll y artículo 14, primer párrafo, de la Ley Federal del lmpuestoEspecial sobre Producción y Servicios vigente, toda vez que no cubrió el importe d-e este impuesto, por lo que ie naceacreedor a una multa en cantidad de $1,106.66 (un mil ciento seis pesos 66/1c/0 M.N.), equ¡valente ál ssz oetimpuesto dejado de cubrir en cantidad de $2,012.12 (Dos mil doce peios 12noó rq. N.i; to anterior de conformidadcon lo establecido por el artfculo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación úigente, antes transcrito.

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto Especial sobre producción
menor porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista
de la Federación.

y Servicios, se aplica la multa de
en el artículo 75 del Código Fiscaf

cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, multa poromisión al pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios y la multa por la'omis¡On ál págó Uellmpuesto al Valor Agregado, aplicables a la mercancía descrita 
"n "i cá"o ún¡io, en concordancia con lodispuesto por el artfculo 75 fracción V, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cualestablece que: "cuando por un acto u omisión se infrinian diversas disposiciones fibca/es a las gue correspondanvarias multas só/o se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"i y con soporte en la tesis
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número Vll-P-lAS-244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, procede únicamente la
multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación.

Por lo anterior y con fundamento en los artfculos 123 y 13O, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos
legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera vigente, se
concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al

efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS
Primero.- Respecto de las mercancías descritas en el Caso unico: 43 piezas de botellas de vino blanco y vino
tinto, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $6,039.80 (Seis
mil treinta y nueve pesos 8O/1OO M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto
por el artículo 183-A, primer párrafo, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de
procedencia extranjera, descritas en el Caso tJnico, en cantidad total de $6,770.57 (Seis mil setecientos
setenta pesos 57/1OO M.N.), determinado de conformidad con el artÍculo 144, fracción XV de la Ley Aduanera,
por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica
en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación
o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago
de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de Procedimientos
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, nrimero 178, Colonia Agrícola Oriental,
Delegación lztacalco, Código Postal O85OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago
correspondiente ante la oficina recaudadora de la Tesorerfa de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan
Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza de Juárez, C.P. C9227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad,
dentro de los 3O días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente
resolución, con fundamento en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asf como en la Cláusula
OCTAVA, del Anexo'l al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario
Oficialde la Federación el 04 de noviembre de 2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artfculos 17-A y 70 del Código
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artlculo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro
del plazo prev¡sto en elartlculo 65 del Código Fiscal de la Federación.

OUINTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de
procedencia extranlera, descritas en el Caso tJnico que nos ocupa, que si el crédito fiscal
paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la

K.
las mercancías de
aquí determinado se
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mpuesto al Valor Agregado Omitido Actualizado

mpuesto Especial sobre Producción y Servicios

ulta por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación

$6,770.57
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tendrá derecho a una reducción de un 2Ooisobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, deconformidad con el artfculo 199 fracción ll de la citada ley, y del 2OoA del monto de la contribución omitida, en lamulta impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido, de cónformidad con lo previsto en el
artículo 76 séptimo párrafo del código Fiscal de la Federación vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,
se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medio;:
a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante lainterposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del código Fiscal de la rederac.lon, oe
conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal óara 2017, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón tributario o ante ta procuraduría Fiscal delDistrito Federal, ahora Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obl¡gados a presentar los
documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad,
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en elque se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de
conformidad con elartículo 2, fracciórr Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.
b) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federalde Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del Sistema de Justicia en Lfnea, de
conformidad con los artfculos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en
relación con el artfculo 3 de la Ley orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

SÉPTIMO.- Remltase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de lnteligencia Financie--ra del Distrito Federal anora
Ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquf determinado.
OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extraniera, por estrados de conformidad con el artfculo 15O, primlr párrafo, teicer y
cuarto párrafo, de la Ley Aduanera y artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 O'el C¿Oigo Fiscal de la
Federación.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia
extraniera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones O'el penritt¡mo
párrafo del artlculo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio de Administración Tributaria
pubf icará en su página de Internet (www.sat.qob.mx) su nombre, denominación social o razón social y su clave del
Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo establecido en el rJltimo párráfo del citaOopreceptq o de estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento
dea las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las

conven9a.

A EJECUTIVA DE
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En.la Ciudad de México, siendo las 09:15 horas del dfa 1l de enero de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; PRIMERO, SEGUNDO Y
DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016; artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artlculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México
vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el 29 de diciembre de 2016; artÍculos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo,
fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la
notificación del oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/O137/2O18, de fecha 04 de enero de 2017, a través del
cual se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia
extraniera cons¡stente en Caso t]nico: 43 piezas de botellas de vino blanco y vino tinto, varias marcas, varios
tipos, de origen y procedencia extranjera, el oficio por el cual se determina su situación fiscal en materia de
comercio exterior, relacionado con el expediente administrativo número CPAO9OO22OÍ7; en virtud de que
desaoareció durante el desarrollo de las facultades de comorobación v no se aoersonó en las instalaciones
de esta Coordinación Eiecutiva de Verificación de Comercio Exterior. en consecuencia no señaló domicilio
oara olr v recibir notificaciones. oor lo oue se realiza la notificación de refgrencia asl como las subsecuentes
notificaciones oor estrados. fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este
Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación
lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección electrónica es:
www.finanzas.cdmx.qob.mx.-

Atentamente
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Número de Orden: CVDO9OO228/17
Exped lente: cP Ao9oo22o /17

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las O9:2O horas del dfa ll de enero de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y

antepenrJltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; PRIMERO, SEGUNDO Y
DÉCIMO CUARTO de los transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscalvigente; cláusulas SEGUNDA'
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Priblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artlculos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y tlltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México, en términos del artlculo TERCERO de los Transitorios del decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad

de México el 29 de diciembre de 2016; artículos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7o, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo,

fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artfculo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134' primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------

La notificación deloficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/O137/2O'18, de fecha 04 de enero de 2018, a través del
cual se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera consistente en Caso tlnico: 43 piezas de botellas de vino blanco y vino tinto, varias marcas, varios
tipos, de origen y procedencia extranjera, el oficio por el cual se determina su situación fiscal en materia de
comercio exterior, relacionado con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número
cPAO90022 0 /17.- - - - - - - - -
Se tendrá como fecha de notificación el dfa 02 de febrero de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dla en que

se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dfa 12 de
enero de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del día12 de enero de 2018 al Ol de
febrero de 2018, tomándose en cuenta los dfas '12, 15, '16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29,30 y 3l enero de 2018 y Ol

de febrero de 2O18 por ser hábiles y descontándose los dfas 13, 14,20,21,27 y 28 de enero de 2018, por ser inhábiles'
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CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDO 900.228/17
Expediente: CPAO9OO22O ltl

CEOUIA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoptETARto, posEEDoR Ylo TENEDOR DE LAS MERCAIT¡CfaS DE

oRtGEN y/O PROCEDENCTA EXTRANJERA Y RESPONSABLE DIRECTO.

DoMIcILIo DoNDE se nEeIIzÓ cALLE FRANCISCO I. MADERO, NIJUCNO 16, LOCAL 2, COLONIA TLALPAN
LA VtStTA DOtilCtLtARtA: CENTRO, CÓOleO Postal I4OOO, Delegación Tlalpan, Ciudad de México'

cPAO9OO22O/1.7
A SFCDMX/U|FICEVCE/O137/2O18 DE FECHA 04 DE ENERO DE 2017, A

rRevÉS DEL CUAL SE DETERMINA SU SITU¡CIÓN FISCAL EN MATERIA DE

CONTRIBUYENTE:

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

VALOR EN ADUANA:
CRÉDITO
DETERMINADO:

COMERCIO EXTERIOR.
$6,039.80 (SE|S MtL TRETNTA Y NUEVE PESOS 8O4OO M.N.)

FfscAL $6J70.57 (SE|S MrL SETECTENTOS SETENTA PESOS 57/1OO M.N.)

EL SUscRtTo CUTTLAHUAC ¡NfaeL soro vAzouEz, EN vl CenACreR DE DtRECToR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓN e¡ecuTIVA DE vER IcecIóN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELIcENctA FtNANctERA DE LA sEcREtenl¡ oe FtNANzAS DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAS o9:3o HORAS

er- oÍÁ rr DE ENERo DE 2olg, HAGo coNSTAR auE uNA vEz euE HAvA TRANScuRRtDo EL PLAzo oe outNce ofes
HAerLes coNsEcunvos, corurAr.¡oosE pARA TALEs EFEcros EL PLAzo DE oulNcE of¡s e PARTIR DEL DfA 12 DE

ENERo DE 2ot8 AL ol DE FEBRERo DE 2018, rovÁNoosE EN cUENTA Los ofRs tz, 15, 16, 17, 18,19,22,23'
24,2s,26,2g,3o y 3t ENERo DE 2olg y ol DE FEBRERo DE 2olg PoR sER HAglLes, Y slENDo auE EL 02 DE

FEBRERo DE 2oI8, eI oÉclyo SEXTo ofe sIEuIENTE ¡I OfE EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS

DE NorlFtcAclóN Éon ESTRADoS, ¡sf covo EL oFrcro xúveno sFcDMx/ulFlcEvcE/ols7/2018, DE FECHA 04 DE

ENER9 DE 2otg, DtRtGtDo AL c. pRoptETARto, posEEDoR y/o TENEDoR DE LAs uence¡¡cfes DE oRIGEN Y
pRocEDENcre exrneN¡ERA, A nevÉs DEL cUAL sE DETERMTNA su sltueclÓn FlscAL EN MATERIA DE

COMERCTO EXTERTOR; ¡O ¡XrÉnlOn, eU 1ERVI¡.¡OS Oel 4RTÍCULO 150, pAnnnpO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY

ADUANERA EN vtcoR i er- ¡nrfcúLo 134, pRtMER pARRepo, rR¡cctóu lll Y 139 oEt- cÓoleo FlscAL DE LA

Feoen¡tiOñVroeñie; Es Molvo poR EL cuAL RETTRAnÉ oE Los EsrRADos DE LA cooRDlNAclóN e¡ecurlve
olüEiieióacioñ ol'coMERcto EXrERtoR, EL AcuERDo y coNSrANctAs DE t¡olrtceclóN PoR EsrRADos
oEt- oplcto t¡rlueno sFcDMx/utFlcEvcE/o137/2O18, DE FECHA 04 DE ENERO DE 20'18; OFICIO QUE ES FIJADO'

esf covo EL AcuERDo oe. toÍrrrc¡clóN en tos ctrADos ESTRADoS el ofe 1l DE ENERO DE 2018, Los cuALEs
SERAru RETIRADOS EI. Of¡ 06 DE FEBRERO DE 2OI8, OUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADO EL 02 DE
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO
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